
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°97007 

 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. EPM vs. 

UNIÓN SINDICAL GRUPO EMPRESARIAL EPM (UNIGEEP). 

 

Previo a resolver lo pertinente sobre el recurso de 

anulación, por Secretaría ofíciese al Tribunal de 

Arbitramento Obligatorio convocado en la ciudad de 

Medellín, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, allegue las constancias respectivas sobre la 

notificación a las partes del auto de fecha 13 de diciembre de 

2022, a través del cual se concedió el recurso de anulación, 

y, en caso de que dicha notificación se hubiera efectuado por 

medio magnético, allegar los soportes de los correos 

enviados.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 24 de marzo de 2023, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 042  la 
providencia proferida el 22 de marzo de 2023. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 29 de marzo de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 22 
de marzo de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 
 


